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POR CHANTO, 
entre la República de Chile y les Es tados 
Unidos Mexicanos, se suscribió en San t iago 
de Chile, con fecha 28 de Enero de 1960 un 
Convenio de Intercambio Cultural , cuyo 
texto ín tegro y exacto es el f l u i e n t e : 

"CONVENIO DE INTERCAMBIO CULTU-
RAL E N T R E LA R E P U B L I C A DE C H I L E 
Y LOS ESTADOS UNIDOS M E X I C A N O S " 

E l Gobierno de la República de Chile y 
el Gobierno de los Estatíos Unidos Mexi-
canos, deseosos de for ta lecer aún más las 
amistosas relaciones que los vinculan; 

Considerando que las relacionas entví» 
sus pueblos pueden ser intensificarías a t ra-
vés de la d i fus ión de i i i f o n i ' ü - ' o ü ^ sohr« 
el progreso real izado en cada uno de ani-



bos Estados , en el t e r reno del pensamiento, 
de la ciencia y del a r t e ; y 

Conscientes de que el acervo espiritual de 
ambos pueblos es susceptible de un fecundo 
in tercambio entre sus nacionales y orgaui* 
mos cu l tu ra les ; 

H a n decidido concluir u n Convenio para 
• el logro de las f ina l idades señaladas y, a 
tales efectos, h a n designado sus Plenipo-
tenciarios, a s abe r : 

E l Gobierno de la Repúbl ica de (.hile al 
Excelent ís imo Señor Üon Germán Veñuda 
Donoso, su Minis t ro de Relaciones Exterio-
res, y 

E l Gobierno de los Es tados Unidos Mm-
canos, al Excelent í s imo Señor Don Mamut 
Tello, su Minis t ro de Relaciones Exterioras, 

Quienes, después de haber presentado sus 
Plenos Poderes , hal lados en buena y debida 
fo rma, han convenido en lo siguiente-

ARTICULO PRIMERO 

Las Al tas P a r t e s Con t ra tan tes fomenta-
r á n todas las labores que contribuyan sJ 
mejor conocimiento de sus respectivas cul-
turas , de sus hechos históricos y de sus eos-
tumbres y de -sus pr incipales actividades in-
te lectuales y científ icas, por medio princi-
pa lmente de-; libros, periódicos y otras pu-
blicaciones-; conferencias, conciertos y re-
presentac iones de obras t e a t r a l é s ; exposi-
ciones de a r t e y o t ras de eará<*t«r cultural; 
radiodifus ión, grabaciones musicales nacio-
nales y cintas c inematográf icas que no re-
vis tan ca rác te r comercia l ; y de intercambio 
de copias de los documentos existentes en 
los archivos y bibliotecas oficiales de cual-
quiera de los dos países que sean de in-
terés pa ra el otro, s iempre y cuando dicho 
in tercambio no i n f r i n j a las disposiciones le-
gales- vigentes* en ambos países 

AK'TK ULO HEGUNDO 

Las Altas P a r t e s Con t ra t an te s est milita-
r án el in tercambio en t re sus respectivos 
•países, de profesores, invest igadores cientí-
ficos, a r t i s t as y estudiantes , así como d« 
o t r a s personas que se interesen en oartieu-
la r en las ac t iv idades cu l tu ra les . 

ÁKT ICU LO TU ROE RO 

Las Altas P a r t e s Con t ra tan tes facil i tará 
el v ia je de sus respectivos nacionales consi-
derados en el ar t ículo anter ior , de un país 
a l otro, pa r a pa r t i c ipa r en congresos © cer-
támenes art íst icos, científicos o deportivos. 

ARTICULO CUARTO 

Las Altas P a r t e s Con t ra t an te s auspiciarán 
el desarrol lo y la in t roducción en sus Uni-
versidades y otros establecimientos de ins-
t rucción y de investigación, de cursos ten-
dientes a d i f u n d i r Ja Cultura y la civiliza-
ción de la o t ra P a r t e ; y a l en ta rán la crea-
ción en sus respect ivos países de neutros pa-
ra este f i n . 

ARTICULO QUINTO 

Con el objeto de permi t i r a los nacionales 
de cíida una de las Al tas Pa r t e s Contratan-
tes l levar a cabo sus estudios o investiga-
ciones en el otro país, considerarán los me-
dios para conceder becas; y auspiciarán la 
armonización de los, preceptos legislativos 
sobre la validez de diplomas y tirados aca-
démicos . 

ARTICULO S E X T O 

Cada P a r t e C o n t r a t a n t e protegerá en su 
ter r i tor io los derechos de au tor de obras 
l i terar ias , didácticas, científ ica" o artísti-
cas creadas por au tores originarios del otro 
Estado, de acuerdo con las Convenciones 
Tnt<»i-ru-'i-)oii»»le« a «me sp hayan adherido o 
adhiéranse en el fu tu ro . 



A R T I C U L O S E P T I M O 

Tara a s e g u r a r la ap l icac ión del p résen-
le Convenio y su m e j o r f u n c i o n a m i e n t o , así 
como para buscar n u e v o s mot ivos de t r a -
bajo común, se rán c readas dos Comisiones, 
una en San t i ago de Chile y la o t r a en Mé-
xico, Dis t r i to F e d e r a l . Cada Comisión se 
compondrá de seis miembros , n o m b r a d o s 
por el Gobierno r e s p e c t i v o ; además , la Mi-
hión Diplomática d e la o t r a P a r t e Cont ra -
tante des ignará , de en t r e sus miembros , ib 
representante an t e la Comisión, qu ien ten-
drá derecho a p a r t i c i p a * en sus del ibera-
ciones y t raba jos . . 

Oada Comisión, se r eun i r á a lo menos 
ima vez al año a can la f r e c u e n c i a que se 
juzgue conven ien t e . 

A R T I C U L O OCTAVO 

tul p resente Convenio será r a t i f i c a d » COí i -

í'wgie a la legis lación v igen te en cada país, 
Y los In s t rumen tos de r a t i f i cac ión se rán 
canjeados e n t r e las A l t a s P a r t e s C o n t r a t a n -
tes, a la b revedad posible en la c i u d a d de 
México-, p u d i e n d o cua lqu ie ra de ellas de-
nunciarlo m e d i a n t e u n a no t i f i cac ión que de-
berá comunicar a la o t r a P a r t e en un pla-
m ik> menor de un a ñ o . 

EN F E D E LO CUAL, los P l - m p o t e n c i a -
rios a r r i b a menc ionados f i r m a n el p r e sen té 
("on-venio en dos e j e m p l a r e s y lo sel lan en 
S&Htiag.o de Chile a los veintiocho", (lias- del 
Mes de' E n e r o de l año de mil nove-
cientos s e s e n t a . — ( E d o . ) G e r m á n V e r -
fíftra D {L. S . ) . — ( F d o . ) Manue l Te-
11o (L . S . ) . 

Y por cuan to el menc ionado Convenio 
ha sido r a t i f i c a d o po r mí, previa ap roba -
ción: del Congreso Nacional , comun icada 
por oficio- N . o 224, del Honorab l e Senado , 
de feelta 28 de J u n i o de 1960, y las r a t i f i -
caciones han sido c a n j e a d a s en México, eon 
f ed« 8 de J u n i o d e 1961. 

P O R T A N T O , 

v, en uso de la f a c u l t a d que me conf ie re la 
Parte 16 del A r t í c u l o 72 de la Const i tuc ión 
P&lítiea del Es t ado , d ispongo y m a n d o que 
st cumpla y l leve a e fec to en t o d a s sus par -
tes como ley de la Repúb l i ca , pub l i cándo-
se copia a u t o r i z a d a de su t e x t o en el "Dia -
rio- Oficial'- ' . 

Dado en la Sala d e mi Despacho y re-
frendado por ei. Min i s t ro de E s t a d o en el 
Depar tamento de Re lac iones Ex te r io re s , en 
Santiago de Chile, a los dieciocho días del 
mes de J u l i o del a ñ o de un mil novec ien tos 
sesenta y u n o . — J . A L E S S A N D R I R . — 
Enrique O r t ú z a r E . 

"CONVENIO D E I N T E R C A M B I O CULTU-
RAL E N T R E L A R E P U B L I C A D E C H I L E 
Y LOS E S T A D O S U N I D O S M E X I C A N O S " 

El Gobierno de la Repúb l i ca de Chile y 
el Gobierno de los E s t a d o s Unidos Mexica-
nos, deseosos de f o r t a l e c e r a ú n más l a s 
amistosas re lac iones que los v i n c u l a n ; 

considerando que las re lac iones e n t r e sus 
pueblos p u e d e n ser i n t ens i f i c adas a t r a v é s 
de la d i fus ión dét i n fo rmac iones sobre el 
progreso rea l izado en cada uno de ambos 
Estados, en el t e r r e n o del pensamiento , de 
la ciencia y del a r t e ; y 

conscientes de que el acervo esp i r i tua l 
de ambos pueblos es suscept ib le de un fe-
cundo in te rcambio: en t r e siis nacionales- y 
organismos cu-lturdles; 

han decidido conclui r u n Convenio p a r a 
el logro de las f i na l i dades seña ladas y, a 
tales efectos, han des ignado sus P len ipo-
tenciarios, a s a b e r : 

el Gobierno de la República, de Chile, al 
Excelentísimo Señor Don G e r m á n V e r g a r a 
Donoso, su Min i s t ro de Relaciones Ex te -
riores, y 

el Gobierno de los E s t a d o s Un idos "Mexi-
canos, al Exce len t í s imo señor D o n Manue l 



Tello, su Minis t ro de Relaciones Ex te r io -
res, 

quienes, después de haber presentado sus 
Plenos Poderes, hal lados en buena y debi-
da fo rma, hau convenido lo s igu ien te : 

ARTICULO P R I M E R O 

Las Altas P a r t e s Cont ra tan tes fomenta-
r á n todas las labores que cont r ibuyan al 
me jo r conocimiento de sus respect ivas cul-
turas , de sus hechos históricos y de sus cos-
tumbres y de sus principales ac t iv idades 
intelectuales y científ icas, por medio pr in-
cipalmente d e : libros, periódicos y o t r a s ' 
publ icaciones; conferencias, conciertos y 
representaciones de obras t ea t r a l e s ; exposi-
ciones de a r te y ot ras de carácter cu l tu r a l ; 
radiodi fus ión , grabaciones musicales nacio-
nales y c intas c inematográf icas que no re-
v is tan carác ter comercial ; y de in tercambio 
de .cop ias de los documentos existentes en 
los-* archivos1 y bibliotecas oficiales de ' cua l -
quiera de lew dos países que sean de iut.es-
r é s para el otro, s iempre y cuafido dicho 
in tercambio no i n f r i n j a las disposiciones 
legales vigentes en ambos países . 

ARTICULO SÉGDNDO 

Las Altas Pa r t e s Cont ra tan tes estimula-
rá!» el in tercambio ent re sus respect ivos 
países, de profesores, invest igadores cien-
tifictts, a r t i s tas y estudiantes, así como de 
otras- personas que se interesen en par t icu-
l a r en las actividades, moltúrales. 

A R T I C U L O T E R C E R O 

Las Altas Pa r t e s Cont ra tan tes faci l i ta-
r á n el v i a j e de sus respectivos nacionales 
considerados en el ar t ículo anter ior , de u'u 
país al otro, pa ra par t ic ipar congresos 
o cer támenes artísticos, científicos o de-
por t ivos . 

ARTÍCULO CUARTO 

L a s Altas P a r t e s Cont ra tan tes auspicia-
r á n e¡ désarroiio y la introducción eu sus 
Universidades y otros establecimientos de 
instrucción y de investigación, de cursos 
tendientes a d i fund i r Ja cul tura y la civi-
lización de la otra Par te , y a len ta rán la 
creación en sus respectivos países de cen-
tros para este f i n . 

ARTICULO QULVTO 

Con el objeto de permit i r a lo.T naciona-
les de cada una de las Altas Par tes Con-
t r a t a n t e s l levar a cabo sus estudios o i n -
vestigaciones en el otro país, considerarán 
los medios para conceder becas; y auspi-
ciarán la armonización de los preceptos 
legislativos sobre la validez de diplomas y 
grados académicos. 

ARTICULO SEXTO 

Cada Pa r t e Cont ra tan te pro tegerá en su 
ter r i tor io los derechos de au tor de obras 
l i terarias, didácticas, científ icas o a r t í s t i -
cas creadas por autores or iginar ios del 
otro Estado, de acuerdó con las Conven-
ciones In ternacionales a- que se hayan ad-
herido o adhiéranse en el f u t u r o . 

ARTICULO S E P T I M O 

P a r a asegurar la aplicación del presan-
te- Convenio y su me-jor fyncicniíunicnto, 
as j pomo para .buscar puevjM iqo t ivos 'de 
trabajo común, serán c readas dos Comisio-
nes nn \ etl Hnntiaao de Chile y la .otra» en 

. Méxicti, Distr i to Federal:- Cada Comisión se 
compondrá do seis miembros, noTObmdos por 
el Gobierno respect ivo; además, la- Misión 
Diplomó tica de la o t ra Par te Cont ra tan te 
designará , de entre sus miembros, un re-
presentan te an te la Comisión, quien ten-
drá (brecho a pa i t i c ipa r en sus del ibera-
ciones y t r a b a j o s . 



Cada Comisión, se r eun i rá a lo manos 
una vez al año o con la f r ecuenc ia que se 
juzgue conveniente . 

ARTICULO OCTAVO 

E l presente Convenio será ra t i f i cado 
conforme a la legislación v igen te en cada 
país, y los Ins t rumentos de ra t i f icac ión 
serán can jeados entre las Al tas Par tea 
Cont ra tan tes , a la brevedad posible en la 
ciudad de México, pudiendo cualquiera de 
ellas denuneia í lo mediante una notif ica" 
ción que deberá comunicar a la otra P a r -
te en un plaztf no menor de un añ-». 

E N F E D E LO CUAL, los Plenipoten-
ciarios; a r r iba mencionados f i rman el 'pre-
sente Convenio en dos e jemplares y lo se -
l lan en SaBtiago de Chile a los veintiocho 
días del mes de Enero del año d e mil n o -
vecientos sesenta . 

( F d o . ) Germán Verga ra T>. (L . S . ) .—• 
( F d o . ) Manuel Tello (L . S . ) . 

Es copia f iel del original .—. F . Orre-
go V . , Subsecre tar io . 


